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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se pro

mueve a Letrado Mayor de Entrada del Cuerpo Téc
nico de Letrados de este Ministerio a don José María 
Labeira y Fernández de la Cuesta. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conform idad con lo 
establecido en el párrafo primero del artículo noveno 
de la Ley orgánica de treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis y preceptos complementarios, 

Nombro en ascenso, por el turno segundo, Letrado Ma
yor de Entrada del Cuerpo Técnico de Letrado^ del Mi
nisterio de Justicia, con el sueldo anual de veintiséis mil 
pesetas, en la plaza vacante por prom oción de don Fer
nando de Campos y Salcedo y con la antigüedad p fra  
todos los efectos legales del día tres de julio del corriente 
año, a don José María Labqira y Fernández de la Cuesta, 
Letrado de Término del expresado Cueiipo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a Letrada Mayor de Término del Cuerpo Téc
nico de Letrados de este Ministerio a don Isidro de 
Arcenegui y Carmona.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conform idad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo noveno de 
la  Ley orgánicá de treinta y uno de diciembre de mil n o
vecientos cuarenta y seis y preceptos complementarios, 

Nombro en ascenso Letrado Mayor de Término del 1 
Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, 
con el sueldo anual de treinta y dos mil pesetas, en la 
plaza vacante por jubilación de don Jacobo González 
Arnao y Amar de la Torre y con  la antigüedad para to
dos los efectos legales del día tres de julio del corriente 
año, a don Isidro de Arcenegui y Carmona, Letrado Ma
yor de Ascenso del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve a Letrado Mayor de Ascenso del Cuerpo Téc
nico de Letrados de este Ministerio a don Fernando 
Campos y Salcedo. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conform idad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo noveno de

la Ley orgánica de treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis y preceptos complementarios.

Nombro en ascenso Letrado Mayor de Ascenso del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, 
con el sueldo anual de veintinueve mif pesetas, en la 
plaza vacante por promoción de don Isidro Ade Arcemegui 
y Carmona, y con la antigüedad a todos los efectos le
gales del día tres de julio del corriente año, a don Fer
nando Campos y Salcedo, Letrado Mayor de entrada del 
expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Minist.ro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión, sin perjuicio de tercero de m ejor 
derecho, en el título de Marqués de Centellas a favor 
de doña María Blanca Escrivá de Romaní y de Mu
guiro.

■ De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión, sin perjuicio de ter
cero de m ejor derecho, concedida por la Diputación de 
la Grandeza, del Titulo de Marqués de Centellas a favor 
de doña María Blanca Escrivá de Romaní y de Muguiro, 
vacante por fallecimiento de su hermano don Guillermo 
Escrivá de Romaní y de Muguiro, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,'’ " 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se 
convalida la sucesión en el título de Marqués de Al
ginet a favor de doña María de las Nieves Escrivá de 
Romaní y Morenés.

De conform idad con lo preceptuado en el Real Decre
to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se
gunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del Título de Marqués* de A l- 
ginet a favor de doña Maria de las Nieves Escrivá de 
Romaní y Morenés, vacante, por fallecim iento de 'su pa
dre, don Fermín Escrivá de Romaní y Muguiro, previo
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pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se 
convalida la sucesión en el título de Vizconde de 
Forgas a favor de don Oscar María Forgas y Pascual.

De conformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia, '

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del Título de Vizconde de 
Forgas a favor de don Oscar María Forgas y Pascual, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Juan Maria 
Forgas y Frígola, previo, pago del impuesto especial y 
demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorc^ de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
’ El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se in
dulta a Cristóbal Rivas Montero de la pena de muer
te que le fue impuesta, conmutándosela por la de 
treinta años de reclusión mayor, accesorias corres
pondientes e interdicción civil.

Visto el expediente de. indulto de Cristóbal Rivas Mon
tero. condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, 
en sentencia de diez de enero de mil novecientos cua
renta y siete, como autor de un delito de robo con hom i
cidio, a la pena de muerte, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil nove
cientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio, Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador y de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Cristóbal R ivas, Montero de la . 
pena de muerte que le fué impuesta en la expresada 
sentencia, conmutándosela por la  de treinta años de re
clusión mayor, accesorias correspondientes e interdicción 
civiU

* All lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se con

firma en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Ricardo Arellano Ruiz, Adminis
trador de la de Palma de Mallorca.
A propuesta del Ministro de Hacieifda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del día primero 

de enero del año en curso, en el empleo de Jefe Mayor 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, conferido en cómistón 
por Decreto de veintiuno del mismo mes, a don Ricardo 
Arellano Ruiz. Administrador de la de Palma de Mallorca. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadO'-en El

Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, en 
comisión, a don Jesús Broto y Pomar, Administrador 
de la Aduana de El Ferrol del Caudillo.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa de

liberación del Consejo de Ministros, -
Nombro, por ascenso, en comisión, -con arreglo y en 

las condiciones que señala el Decreto de Hacienda de 
veintiséis d‘e junio de mil novecientos treinta y cuatro, 
con afectividad de primero #áe agosto del año en curso, 
Jefe Mayor *del Cuerpo Pericial de Aduanas, con destino 
de Administrador de la de El Ferrol del Caudillo, a don 
Jesús Broto y Pomar, que es Jefe Superior de Adminis
tración del expresado Cuerpo en el citado cargo.

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás- a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se nom
bra Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, en 
comisión, a don Félix Sansalvador y Trepiana, desti
nándole, por conveniencia del servicio, a la Aduana 
de Motril, principal de la provincia de Granada, como 

 Administrador.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduánas, 
por ascenso, en comisión, con* efectividad de veintinueve 
de julio del año en curso, y con arreglo a las condiciones 
que señala el Decreto de Hacienda de veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro, a don Félix Sansal
vador y Trepiana, Jefe Superior de Administración del 
expresado Cuerpo, Administrador de la Aduana de Va
lencia de Alcántara, destinándole, por conveniencia del 
servicio, al cargo de Administrador de la Aduana de M o
tril, principal ‘de la provincia de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado- en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Víctor Se
rrano Bernad, Inspector Regional de Impuestos Es
peciales en Madrid.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día seis de 
enero del año en curso, en el empleo de Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo Pericial de 'Aduanas, con fe
rido en comisión por Decreto de once de febrero siguien
te, a don Víctor- Serrano Bernad, Inspector Regional de 
Impuestos Especiales en Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
s El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Luis Ozalla y 
Menéndez Valdés, Administrador de la de Almería.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del día seis de 

\enero del año en curso, Jen el empleo de Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, conferido
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en comisión por Decreto de once de febrero siguiente, a oon Luis Ozalla y Menéndez-Valdés. Administrador de la de Almena.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecientos cu aren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El .Minisf.ro de Hacienda,

JOAQUIN  BENJUMEA BU R IN  ■

DECRETO de 14 de septiem bre de 1949 por el que nom bra Jefe Superior de A dm inistración  del cuerpo  Peric ial de A duanas, en  com isión, a  don  Joaquín  L ópez G onzález, I n s p e c to r  d e  M u e l le s  d e  l a  A d u a n a  d e  B a r c e lo n a .
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,Nombro, por ascenso, en comisión, con arreglo y en las condiciones que señala el Decreto de Hacienda de veinti
séis de junio de mil novecientos tre in ta  y cuatro, con electividad de veintinueve de julio del año en curso, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Aduan as  a don Joaquín López González, con destino de In s pector de Muelles de la Aduana de Barcelona, que es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del 
expresado Cuerpo en el citado cargo.Así lo dispongo pól* el presente Decreto, dado en el Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuaren ta  y nueve. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN  BENJUMEA BU R IN

DECRETO d e  1 4  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 9  p o r  e l  q u e  s e  asciende a Jefe  S uperio r de  A dm in istrac ión  de l C uerpo  Pericial de C o n tab ilid ad  d e l E s tad o  a  d o n  Ju an  M an u e l 
Menéndez L inde.
A propuesta  del Ministro de Hacienda, previa delibera

ción del Consejo de Ministros,Nombro, en ascenso de escala, Jefe Superior de Administración  dei Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, con el sueldo de diecisiete mil quin ientas pesetas anuales y an tigüedad  de primero de enero de mil novecientos cua
re n ta  y nueve, a dün Ju an  Manuel Menéndez Linde, que 
lo era de’ dicha clase, en comisión.Asi io dispongo por el ..presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cu aren ta  y nueve. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN  BENJUMEA B U R IN

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se nombranJ e fe s  S u p e r io r e s  d e  A d m in is t r a c ió n ,  e n  c o m is ió n ,  
d e l  C u e rp o  P e r i c i a l  d e  C o n t a b i l i d a d  d e l  E s t a d o  
a  d o n  M a r t ín  P o u  M o ra g u e s  y  d o n  L u i s  C o r r a l e s  
Ferrás.
A propuesta  de l’ Ministro de Hacienda, previa delibe

ración del Consejo de Ministros,Nombro en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta, y cuatro, Jefes Superiores dé Ad
m inistrac ión  del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es
tado, con el sueldo de diecisiete mil quin ientas pesetas 
anuales  y an tigüedad  de veintisiete de agosto último, a 
don M artin  Pou Moragues, que co n tinuará  en la s i tu a 
ción de excedencia activa en que ac tua lm en te  se encuen tra ,  y don Luis Corrales Ferrás, Jefes de Administración 
de prim era  clase, con ascenso, de dicho Cuerpo.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiem bre de mil novecien
tos cuaren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN  BENJUMEA BU R IN

DECRETO d e  1 4  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 9  p o r  e l  q u e  s e  
declara ju b i la d o  p o r  c u m p lir  la  e d a d  r e g la m e n ta r ia ,  
a  don  F ern an d o  G a n d á s e g u i  L o p e , J e fe  S u p e r io r  d e  
A dm inistración  del C uerpo G en era l d e  A d m in is trac ió n  de la Hacienda Pública .
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponaa, a don F e rnando  G andase- gui Lope, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Publica, con , destino en la Delegación de Hacienda de la provincia de 
.Madrid, debiendo causar  baja en el servicio activo, con 
electos del día ocho dei mes de septiembre del corriente año, en que cumpie la edad reg lam entaria .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El  ̂Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien- ' 
tos cu aren ta  y nueve.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA B o R IN

DECRETO  d e  1 4  d e  s e p t ie m b re  d e  1 9 4 9  p o r  e l  q u e  s e  autoriza al M in istro  de H acienda a  convocar oposic iones p a ra  c u b r ir  v e i n t i c i n c o  p l a z a s  d e  a l u m n o s  e n  l a  Academia Oficial de Aduanas.
Por precepto reglamentario , los Alumnos de la Acade

mia Oficial de Aduanas, deben ¿eguir en la misma dos cursos consecutivos, a electos de* adquirir  la capacitación y conocimientos precisos a la función que ha de estarles encomendada, siendo procedente, en consecuencia, cubrir en la proporción debida, m edian te  oposición a ingreso en la expresada Academia, las vacantes que se vayan p roduciendo en el Cuerpo Pericial de Aduanas.
Asimismo, y por considerarse necesario que los a lu m nos que ingresen en la Academia Oficial de Aduanas in 

corporen a su preparación profesional los conocimientos inheren tes  a la Teoría y Política del Comercio in te rnac io nal, procede que el plan de estudios de la Academia Oficial citada, quede increm entado  con la referida asign a tu ra .
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacienda p a ra  convocar oposiciones con el fin de cubrir en la Aca- . denña ¡ Oficial de Aduanas h as ta  veinticinco plazas de Alumno p ara  el Cuerpo Pericial.
Artículo segundo.—Las oposiciones se a ju s ta rá n  a los preceptos contenidos en ios artículos catorce y siguientes del Reglam ento  para  la organización y funcionam iento  de la m encionada Academia Oficial, aprobado por Decreto de veinticuatro  de febrero de mil novecientos cuaren ta  y uno, con las modificaciones establecidas en el mismo por Decretos de siete de julio de mil novecientos cuaren ta  y cuatro  y cinco de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.
artículo tercero.—En la convocatoria se ten d rá  p re 

sente lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cu a ren ta  y siete; sobre provisión de plazas en la Administración del Estado.Artículo cuarto.—El plan de estudios que, pa ra  la enseñanza  dentro  de Ja Academia Oficial de Aduanas, se dete rm ina  en el articulo veintitrés del Reglamento del expresado Centro docente, aprobado por Decreto de veinticuatro  de febrero de mil novecientos cu aren ta  y uno, que
d ará  increm entado  con la as igna tu ra  «Teoria y Política del Comercio Internacional».

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se d ict a rá n  las disposiciones necesarias  para  el cumplim iento  de lo prevenido en los artículos precedentes.Asi ío depongo  por t i  presente D e e r e  lo. dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecientos cuaren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA B U R ÍN

DECRETO d e  1 4  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 9  p o r  e l  q u e  s e  c o n f i r m a e n  e l  e m p l e o  d e  J e f e  S u p e r i o r  d e  A dm inistración del C u erpo  G en era l d e  A d m in is trac ió n  de la Hacienda Pública a don G onzalo de R ute y C obo.
A propuesta  del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del día cinco del mes de abril próximo pasado, en el empleo de Jefe Su 

perior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, conferido en comisión , por Decreto fecha nueve del citado mes, a don Gonzalo
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de Rute y Cobo, con destino en la Ordenación Central de 
Pagos del M inisterio de Hacienda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E 1 Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

' F R A N C IS C O  FRA NC O
El Ministro de Hacienda,

J O A Q U I N  B E N J U M E A  B U R I N

DECRETO  de 14 de septiembre de 1949 por el que se 
confirma en el empleo de Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, a don José Carlos Sainz de B aran
da y Berdugo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa  deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efect iv idad  del día ocho de 
junio próxim o pasado, en el empleo de Jefe Superior de 
Administrac ión del Cuerpo Genera l de Adm inistrac ión de 
la  Hacienda Pública, conferido en' comisión por Decreto 
de diecisiete d^l citado mes. a don José Carlos Sainz de 
Baranda y Berdugo, con destino en la Delegación de H a 
cienda en la provincia de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pazo de Meiras a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

J O A Q U I N  B E N J U M E A  - B U R I N

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se 
nombra en comisión Jefe Superior de Adm inistra
ción del Cuerpo General de Administración de la H a
cienda Pública a don Marcos Herrero Garrido.

A propuesta tí el Ministro de Hacienda y previa de l i
beración del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
él artículo primero tíel Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de A d m i
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda pública, con e fectiv idad del día nueve de sep
tiembre del corriente año y destino. Delegado de H ac ien 
da en la provincia de Guadala jara  a don Marcos H e 
r rero  Garrido, que es Jete de Administración de primera 
clase, con ascenso, del mismo Cuerpo y desempeña el ex 
presado cargo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado erí 
El Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove 
cientos cuarenta y nueve.

F R A N C IS C O  F RA N C O
El Ministro de Hacienda.

J O A Q U I N  B E N J U M E A  E U R I N

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se 
declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 
a don Luis Cabello P la, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la H a
cienda Publica.

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar hibiiado'. con el haber nue por c la 
sif icación le corresponda, a don Luis Cabello Pía. Jefe Su
perior  de Administración del Cuerpo General de A d m i
n istración de la Hacienda Pública. Segundo Jefe en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Málaga, de
biendo causar baja en el servicio activo, con efectos tíel 
d ía  veintiuno del mes de septiembre del corriente año, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
E l Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

F R A N C IS C O  F RA N C O
El Minist"o  de Hacienda. *

J O A Q U I N  B E N J U M E A  B U R I N  •

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el qué se 
nombra, en comisión, Jefe Superior de Adm inistra
ción del Cuerpo General de Administración de la H a
cienda Pública a don Joaquín Segado y O lañeta.

A  propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

üornbru, en GQntóiPd# ftdu awgiQ  á lo establecido en

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. Jefe Superior de A d m i
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con e fectiv idad del dia veintidós del 
mes de septiembre del corriente año y destino en la  
Delegación de Hacienda en la pro\Licia de Málaga, a don 
Joaquin Segado y Olañeta. que es Jefe de Administración 
de primera clase, con ascenso, tíel mismo Cuerpo/ en la  
expresada Dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

J O A Q U IN  B E N J U M E A  B U R I N

MINISTERIO DE I N D U S T R I A  Y COMERCIO
DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se de

clara jubilado al asimilado a Ayudante Superior de 
primera clase del Cuerpo de Ayudantes Industriales 
don José Huertas Albaladejo.

A propuesta del M inistro de Industria y Comercio y 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas, de veintidós 
ce octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto 
en la Ley de veintisiete de diciembre de m il novecientos 
treinta y cuatro.

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al asimilado a Ayudan
te  Superior de primera clase del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio del Ministerio de Industria y C o
mercio don José Huertas Albaladejo, que causará baja 
en el servicio activo el día trece de octubre del corriente 
año., en que cumple la edad reglamentaria.

Ásí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novec ien
tos cuarenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro  de Industr ia  y Comercio,
J U A N  A N T O N I O  S U A N Z E S  

Y  F E R N A N D E Z

M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se 

nombra Presidente del Consejo Superior Agronómico 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos a don 
José Cruz Lapazarán Beristain.

Vacante la plaza de Presidente del Consejo Superior 
Agronómico, por .jubilación de don Juan Anton io  Do- 
rronsoro Aizpuru, de acuerdo con lo dispuesto en el a r 
ticulo quinto de la Orden ministeria l de ocho de agosto 
de mil novecientos cuarenta,, y a propuesta del M in is 
tro de Agricultura. 1

Nombro Presidente del Consejo Superior Agronómico, 
con antigüedad de doce de septiembre corriente, a don 
José Cruz Lapazarán Beristain, Presidente de Sección 
de aquel Orgam-'tno.

Asi lo dispongo ñor el presente Decreto, datío en El 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novec ien
tos cuarenta y nueve.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricu ltura,

C A R L O S  R E IN  S E G U R A

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se abre  

nuevo plazo para solicitar pensión de silicosis a los 
beneficiarios anteriores a la implantación del Régi
men obligatorio.

La aplicación retroactiva del Seguro de silicósis, crea-, 
do por Decreto de tres de septiembre de mil novecientos 
Guareftia y tino, c o n fu y ó ;  una novedad, en el campo de¿
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Seguro de accidentes del traba jo  que, por su propia na* turalezá, no surtió todos los beneficiosos efectos que cabía esperar.

Debido al carác te r  improrrogable del plazo de tres m eses que pa ra  su aplicación señalaba la cuar ta  no rm a  t r a n sitoria de dicho Decreto, un gran núm ero  de traba jadores  que se considera aquejado por la m encionada enferm edad  profesional, y algunos derechohabientes  fallecidos por la misma, no se acogieron en tiempo oportuno a los beneficios otorgados en ta l  disposición legal, quedando privados de la generosa tu te la  concedida en la misma.Resuelto el problem a económico que la ampliación de aquellos beneficios representa, h a  llegado el mom ento  de extender la protección del Seguro de enferm edades p ro fesionales. por su Grupo de silicosis, a aquellas personas ¡ que no solicitaron en el primitivo plazo los beneficios del mismo, si bien con idénticos requisitos y limitaciones que entonces regularon su concesión.
En su virtud, a propuesta  del Ministro de T rabajo  y previa deliberación d£l Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—P a ra  acogerse a los beneficios re troactivos de la cu ar ta  no rm a  t ran s i to r ia  del Decreto de t res  de septiembre de mil novecientos c u a ren ta  y uno y artículo octavo, de la Orden de veintiséis de enero de mil novecientos cu a ren ta  y cuatro, se concede un  plazo e x t ra ordinario  e imororrogable de tres meses, a n a r t i r  de la publicación del presen te  Decreto en el BOLETIN O FICIA^ DEL ESTADO, d u ran te  el cual podrán  p resen ta r  sus ins tanc ias  los t raba jadores  que se consideren inc ap ac i ta 

dos por silicosis y los dereehóhabientes de los fallecidos

por dicha enferm edad profesional que no lo hubieran- hecho al am paro de dichas disposiciones y que re ú n a n  los requisitos que en ellas se consignan.Artículo segundo.—Las pensiones que se otorguen en 
v ir tud  de lo dispuesto en el articulo anterior, t e n d rá n  efectos económicos a p a r t i r  del primero de enero del p ró 
ximo año mil novecientos cincuenta.Artículo tercero.—Las indemnizaciones concedidas en 
v irtud de las norm as t ransito rias  tercera  y cu a r ta  del Decreto de tres de septiembre de mil novecientos c u a ren ta  y uno y articulo octavo de la Orden de veintiséis de enero de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, y las que se reconozcan como consecuencia ele la presente  disposición, correrán a cargo de un Fondo especial que se cons ti tu irá  con las aportaciones de la Caja Nacional de Seguro de accidentes del trabajo, por su Fondo de G aran tía ,  y de la Caja Nacional de Subsidios Familiares, por sus excedentes anuales, en la proporción que el Ministerio de T ra -  
bajo señale.Artículo cuarto .—Se autoriza al Ministerio de T raba jo  
p a ra  d ic ta r  las disposiciones de carácte r  complem entario  necesarias p a ra  el cum plimiento de este Decreto.Artículo quinto.—Quedan derogadas-cuantas  disposicio
nes se opongan al presen te  Decreto, y en especial, el a r tículo noveno del de veintitrés de diciembre de mil novecientos c u a ren ta  y cuatro.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo de Meirás (Coruña) a catorce de septiembre de mil 
novecientos cu a ren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Trabajo.JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
 i_____________________________ .________________________________  .

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se m ejoran las prestaciones de los subsidios de viudedad y 
orfandad.
La Ley de veintitrés^ de septiembre de mil novecientos t r e in ta  y nueve, que instituyó los subsidios de viudedad y o rfandad  den tro  del Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares, fijó en sus artículos cuarto  y octavo unas esca la s  que, evidentemente, resu ltan  hoy insuficientes p a ra  el fin perseguido. Por o tra  parte , esta im portan te  ram a  del Régimen no fué a fec tada  por las m ejoras  in troducidas de mil novecientos cu a ren ta  ‘y uno y mil novecien

tos cu aren ta  'y  tres dentro  de la * ra m a  general- del m is
ino. Teniendo en cuen ta  la experiencia económica ob te

nida en más de nueve años de aplicación de aquel siste
ma, puede ac tua lm en te  procedersc a su mejora, con ob
jeto de hacer  m ás eficaz la tu te la  que en él se otorga a las* familias de los productores.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta  dél de Trabajo,

D I S P O N G O  I’
Artículo primero.—Quedan modificadas las  escalas de 

los subsidios de viudedad y o rfandad  previstas en los a r 
tículos cuarto  y octavo de la Ley de veinti trés de sep
tiembre de,~mil novecientos t re in ta  y nueve, en la siguiente form a:

Viudas sin hijos o nieto, o un solo h uérfano  ..................................... 40Viudas con un  hijo  o nieto, o dos huérfanos  ....................................  70
Viudas con dos hijos o nietos, o tres huérfanos   .............................  100
Viudas con tres hijos o nietos, o cuatro  huérfanos  ..............  Í30Viudas con cua tro  hijos o niqtos, o cinco huérfanos  .................... 160
Viudas con cinco hijos o nióíos, o seis hu érfan o s  ........................... ! 200
Viudas con seis hijos o nietos, o sietp huérfanos  ..................  250
Viudas con siete hijos o nietos, u ocho huérfanos  .....   350
Viudas con ocho hijos o nietos, o nueve huérfanos  ........................  500

Por cada beneficiario m ás se inc rem e n ta rá  el subsidio a percibir en doscientas pesetas.Artículo segundo.—El Ministerio de T raba jo  queda 
autorizado p a ra  d ic ta r  c u an ta s  disposiciones sean necesarias p a ra  la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El

Pazo de Meirás (Coruña) a catorce de septiembre da 
mil novecientos c u a reh ta  y nueve.

fFRANCISCO FRANCO
El M inistro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO .

S E C R E T A R I A  GE N E R A L  D E L MO V I M I E N T O
DECRETO de 30 de septiembre de 1949 por el que se  concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a don Genaro Riestra Díaz.

i

En atención  los méritos y c ircunstancias  que ''con
curren  en don Genaro  % Riestra Díaz, y a propuesta del 
Secretario  general d e í  Movimiento y Canciller de. la Orden,

Vengo en concéderle la .Gran Cruz de la Orden dé Cisneros.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo  a t re in ta  de septiem bre de 'm il  novecientos c u a re n ta  y nueve,
\ . FRANCISCO FRANCO

El Secretario general del M ovimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA X MERELO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de septiembre de 1949 por 

la que s e  acuerda pase a  la situación 
disponible forzoso el Agente del 

Cuerpo General de Policía don Juan 
García Camiñas.

limo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada' y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en atención a las circunstan
cias que concurren en el Agente de ter
cera clase del Cuerpo' General de Poli
cía don Juan García Camiñas, su pase 
a la situación de disponible forzoso en 
las condiciones que el mencionado De
creto establece.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento efectos. 

r?ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1949.— 

P. D.. el Director general, Francisco Ro
dríguez.

limo. Si*. Secretario general de la Direc
ción General de Seguridad,

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se dispone que en el concurso 
convocado por Orden de 13 del mismo 
mes y año para proveer vacantes en 
turno de elección, entre funcionarios 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
e s t e  Departamento, se incluya la plaza 
de Secretario general del Gobierno Civil 

de Zamora.

limo. Sr.: Producida la vacante de Se
cretario del Gobierno Civil de Zamora, 
con posterioridad a la publicación, de la. 
Orden de 13 de los corrientes, por la que 
se anunció concurso para proveer varias 
vacantes en turno de elección entre fun- 
ciop.arios del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento y requiriéndo- 
se para concursar dicha plaza iguales con
diciones que para la Secretaría del Go
bierno Civil de Almería, incluida en la 
orden antedicha,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner qu*' se incluya en la convocatoria 
la referida plaza de Secretario general 
del Gobierno Civil de Zamora y se am- 
piie el plazo para formular solicitudes 
hasta el día 20 de octubre venidero. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio,

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 

la que se promueve a la categoría de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término a don Fernando Urzaiz 
Ubiergo, Juez de ascenso, en situación 
de excedencia forzosa.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en. turno cuarto, a la categoría 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, con el naber anual de 
22.000 pesetas, a don Fernando Urzaiz 
Ubiergo, Juez de. ascenso, en situación

de excedencia forzosa; entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, á todos ios 
efectos, desde el día 20 de mayo de 1949, 
cuyo funcionario continuará en la misma 
situación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
% Di,os guarde a V. -I. muchos años. • 

Madrid, 28 de septiembre de 1949.— 
P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 29 de septiembre de 1949 por 

la que se encomienda a la Comisaría 
del Seguro Obligatorio de Viajeros la 
organización de la asistencia sanitaria 
de urgencia y el transporte inmediato de 
las víctimas de accidentes sometidos a 
su protección. 

limo. Sr.: El Seguro Obligatorio de Via
jeros, reorganizado por la Ley de 26 de 
septiembre de 1941 y Decreto de 8 de ma
yo de 1942, realiza su función protectora 
sobre los usuarios de los transportes por 
ferrocarril, carretera, mar y aire, median
te el abono de indemnizaciones, por muer
tes y lesiones, resultantes de accidentes 
o siniestros propios del transporte pú
blico.

Las elevadas cifras que alcanzan las in
demnizaciones pagadas .por la ♦Comisaría 
como consecuencia del notable crecimiento 
del tráfico y sus derivaciones, aconsejan 
intensificar y perfeccionar la acción pro
tectora del Seguro, con el auxilio y cui- 
dadl^inmeaiato de los heridos en los casos 
de accidentes colectivos, para realizar, en 
primer término, una acción humanitaria 
y benéfica, consiguiendo atenuar, al pro
pio tiempo, las consecuencias de las le
siones, disminuyendo el número de muer
tes y reduciendo las incapacidades per-*" 
manentes. con evidente repercusión eco
nómica al disminuir el volumen de las 
indemnizaciones.

Por otra parte, el Decreto-Ley de 17 
de agosto de 1949 ha ampliado a los que 
resulten lesionados con incapacidades tem
porales los beneficios de la protección con
cedida por la Ley de 17 de octubre de 
1947 a las víctimas de los siniestros de 
carácter catastrófico que figuren asegura
dos por pólizas de Accidentes del Traba
jo o de Accidentes Individuales, sienao, 
por lo tanto, de indudable conveniencia 
utilizar los expresados servicios comple
mentarios para el auxilio inmediato de 
las víctimas de siniestros catastróficos.

En su virtud, este Ministerio, a pro
puesta de V. I., y de conformidad con. la 
acordado unánimemente por el Consejo 
del Seguro Obligatorio de Viajeros y por 
el Comité Directivo del Consorcio de Ac
cidentes Individuales, se ha servido dis
poner;

Primero.—Se autoriza a la Comisaría 
del Seguro Obligatorio ae Viajeros y al 
Consorcio de Ascidentes Individuales pa
ra desenvolver, en la forma que estimen 
más eficaz, la asistencia sanitaria de ur
gencia y el transporte inmediato de las 
víctimas de accidentes sometidos a su 
protección.

Los- siniestros que se produzcan en las 
líneas de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles podrán incorporarse a 
dicho sistema de protección complemen
taria, mediante acuerdo específico entre 
los elementos rectores de los respectivos 
organismos.

Segundo.—L os. gastos que originen las 
atenciones de referencia se efectuarán con 
cargo al margen de disponibilidad que 
ofrezca la recaudación de los mencionados

servicios, un vez atendidos los siniestros 
y proporcionalmente a su respectivo en- 
caje de primas.

Tercero.—Se encomienda a la Dirección 
General de Seguros la aplicación de la 
presente oéden, quedando autorizada pa
ra dictar las .normas complementarias a 
efectos de su mayor eficacia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1949.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de Seguros.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por

la que se convoca a oposición la cáte
dra de «Física experimental» de la Uni
versidad de La Laguna.

Timo. Sr.: Vacante la cátedra de «Físi* 
ca experimental» en la Facultad de Cien
cias ‘.Sección ae Químicas) de la Univer
sidad de La Laguna,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 65, apartado se
gundo, del Decreto de Ordenación de la 
Facultad de Ciencias, de 7 de julio de 
1944, ha resuelto anunciar las oposiciones 
a la mencionada cátedra con el nombre 
de «Optica», pero entendiéndose, según se 
hace constar en la disposición aludida, 
que el catedrático que obtenga esta cáte
dra desempeñará la de «Fisica experimen
tal» en la mencionada Universidaa, tenien
do derecho a participar en los concursos 
de la cátedra a la que hubiera hecho opo
siciones.

Los- aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán «las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones -éstablecidas en la Ley de 29 da 
julio de 1S43 y Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento J 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949.

IB AÑEZ-MARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñanza! 
Universitaria.

ORDEN de 1 de octubre de 1949 por la 
que se confirman en sus cargos de En
cargados de curso de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Valencia a los 
señores que se citan.

limo. Sr.: Para atender a las necesi
dades de la enseñanza del Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en sus cargos de Encargado de 
curso de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Carlos, de Valencia, y para 
el curso 1949-50, a los siguientes señores: 

D. Benjamín Suriá Borrás, de «Di- 
bu jo».

D. José Jimeno García, de «Dibujo 
Decorativo»;

D. Alfonso Roig Izquierdo, de «Liturgia 
y Cultura Cristiana».

Lo digo a -V. I. para 'su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. St\ Director general de Bellas 
. Artes.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

Tribunal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo Técn ico-Adm in istrativo de este M inisterio

Relación de opositores, según núm ero obtenido en el sorteo celebrado a las dieciocho horas del día de hoy, y que será el de 
orden de su actuación en los ejercicios. 

Numero 
de sorteo

NOMBRE Y APELLIDOS Grupo Número 
de sorteo

NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

1.
2.
3.
4.

• 5.

6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

' 17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.

33.
• 34.

35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62. 
63
64.
65.
66.

67.
68.
69.
70.
71.
72.
73.'
74.
75.
76.
77.
78. 
!79.

D. Ernesto M ateo M artínez Alcubilla ...
D. Francisco A lvarez V illa r ..................
D. Garios Fra ile  Vallés ..........................
D. iyianuel A lbiñana García-Quintana. 
D. Jaim e Pérez de Heredia Ruiz ae Es

cudero ..................................................
D. Federico M orales del Campo ..........
D. Anton io Lorenzo Basó Andréu
D M an o  Herm ida González ..................
D. Fernando Albasanz G allan  ...............
D. Juan Ortega B ravo .............................
D. Carlos Perez Bello ................... ..........
D. Sevenno Oraiaies R iestra ..................
D. Luis Canal Roquet-Jalm ar ..............
D. Faustino Pereiro  G ete ........... ........1
D. Angel Em ilio  Palom o Palacios
D. Dom ingo Lorenzo G arcía  ..................
D. Tom ás Jalón García ........................ .
D. Francisco Fernández D íaz ..................
D. R a fae l Bauza Bauza ..........................
D. Andrés Am o del R io  ..........................
D. R icardo Perez G alarza ......................
D. M anuel González-S im arro y López.
D. Leonarao Góiyiez V ilanova ..................
D José Sánchez Casanueva ..................
D. José xMaria Abarca Perez ..................
D. Ram ón Cortázar Cabrillo  ..................
D.a Angeles Goded Javierre ..................
D. Enrique Cachazo A lcantud ...............
D. Angel Tu déla D orta ..........................
D. Antonio Soutelo García-Estoa ..........
D. Ado lfo  Hernández Vidal ...................
D. José M iguel Rom ero G óm ez R o-

dulfo .....................................................
D. Francisco Hum berto Cabrera Alonso.
D. R a fae l R ico Duran ..............................
D. Tom ás Sastre Juan ..............................
D. Juan José Presa Santos ....................
D a Luisa Sanz M ardom ingo ..................
D. Vicente Lom o Robles ............... ..........
D. Jesús Lodeiro T e jedor ....................... .
D. M anuel Quesada Parras ....................
D. Félix López Casanova ......................
D. Francisco Jiménez M arrades ...........
D.a M aría dei P iiar Salgado Rodríguez.
D. Luis A lvarez Teruel ..............................
D. Salvador Andrés M artin  ....................
D. M iguel R oig  Mas ..................................
D. José Barceló Rullán ..............................
D. José Vicuña Palacio .............................
D. Dom ingo Velasco Ruiz .......................
D. Salvador Bataller Castelló ........*.......
D. Eduardo Nicoláu Casanova .............. ‘
D. José M enéndez Hernández ..................
D. Gum ersindo M artínez H ernández ...
D. Anton io Blaes V an re ll .......................
D. José M aría G arrido Lopera ..............
D. Raim undo Aguavo M oles ..................
D. Juan Luna Ortega ...... *......................
D a Josefa Hernández S ilva  ....................
D a M aria del Socorro Hernández S ilva, 
D. Francisco Rendueles H ourtonat , ...
D. Am adeo Amenos Busquet ..................
D. Fernando Delgado D iez ......................
D. Raim undo Ahum ada G onzález
D. R a fae l Carlosv Huerta Huerta . .........
D.a Sara M éndez Cacheiro ..................

’ D. M anuel Anton io de la R iva  Zam 
bra no .....................................................

D. Andrés Guiteras Casesnoves ..........
D. Jósé del R io  Jim énez ..........................
D. Angel Jiménez Cara ..... ....................
D.. Enrique Sánchez Serrano ..................
D. M aurilio  Fernández tie rre ro  ..........
D. Eduardo V icente C illero  .............. . .. »
D. R icardo Prada Jim énez ......................
D. Juan Capó Porcell ................................
D. Jerónim o Ca la fell Boch ......................
D. Evaristo Juan Sánchez S im ó ...........
D. R a fae l Ir iza r Lu ja  ..............................
D. Fernando Hernández de Pab lo  .....<
D A M aría  del Carmen. S oria  Rosellón ..*

L
L
L
L

L
L
L
L
L
L
L .
L
L
L
L
L
L
M
L

‘ L
O. C.

L
L
L
L

E X-C
L
L
T
L
L

EX-C
L
L
L

EX-C  
L  ' 
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L

EX-C  
L 
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  

• L  
L

EX-C
L
L
L

L
L
L

O. C. 
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L  
L

E X -C

80.
81.
82.
83.

. 84.
85:

86.

87.
88.
89.

90.
91.
92.
93.
94.
95.
96. -
97.
98.
99. 

100.
' 101. 

102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112.
113. '
114.
115.

. 116.

117.
lití.
119.
120. 
121. 
122. 
123.

' 124.
125.
126.
127.

128.
129.
130. 
1¥-
132.
133.
134.
135.
136.

137.
138.
139.
140.
141.
142.
143.
144.
145.
146.
147. •
148.
149.
150.
151.
152. 
193. 
154.

D. R a fae l González Echegaray ..............
D. Santiago de la Prieta Santiago ......
D. Francisco Javier Ibañez M artin  ...
D. José M aeso Nuñez ................ :..............
D. A lberto Perzies Saizm ann ..............
D .a M atilde M ana Purificación Barrios

Sánchez ...............................................
DA M an a  del Carmen Quintana Pu-

ja lto  ..................................................... .
D. R am iro  González Brugos ..................
D. José M arino Vellisco .........................
D a M ana dei Carmen Ruiz del Porta l

D íaz .......... .*..........................................
D.a Ros.ua Alonso M artínez ...................
D. José Nogués Perez ...............................
D. José. Aguilar M iguel ...........................
D. Junan Blázquez Hernández ..............
D. Constante Leiros- Freire ...................
D. V icente ’ Montait Muñoz ....................
D. Pedro G óm ez Quintana ....................
D. Antonio Eugenio G óm ez Quintana.
D. Felipe Fernandez Rodríguez ............
D. Canos Oiona Bravo .............................
D. Julián Casado de ia Puerta ..............
D. M arcial Escudero Ruiz ......................
D. José Ilzarbe Navarro .........................
D. M arcia l Sequiera Sim ón ...... ...............
D. G regorio  Periado González ...............
D. José Aguilera Mateos .........................
D. Ram ón de la Rosa' O livera  ..........
D. M iguel Zerolo Valderram a ..............
D. José Ruiz del Arbol Rodríguez ......
D. Antom o Orne Rubio ...........................
D. Jesús M artínez Gohzález ...................
D.J Carolina Taboada Vázquez ..............
D. Luis M artínez Palom ares ..................
D. Marcos Escribano Beltrán ............... .
D. Francisco López Sarm iento ..............
D. Joaquín V illalba Prats ......................
D. Francisco . de Paula C ascajo  R o 

sen de ....................................................
D. D aniel Naran jo  M edero ..................
JJ. rCeslllUto Apai.C.o Vidaies ..............
D. Robustiano Sánchez Sánchez ......
D. M iguel Cuadros Aviles ......................
D. P eoro  Haro Ram írez .........................
D. Lu.s Cañete Nérida ..........................
D. F ilib erto  R ivas Sánchez ...................
D. José Agu ar Perez ..............................
D. Juan Ca.^s M edina ...........................
D. Franc seo de 'Asís Cañal Duque ... 
D. Francesco Eduardo González M enén

dez ........................................................
D. Juan Barrero Corchero ....................
D. Vaientin  Lozoya Valdés ...................
D .a M arcelina Parra  Gascón ..................
D. M anuel Barceló Obach ......................
D. Juan P lana Salas ..............................
D. Fernando de Noriega Vega ..............
D. Francisco O veia r de la M ata ......
D. Juan R iu tort Sastre .........................
D. M anuel Fernández M azaram broz y

Fernández M azaram broz ..............
D. Jaim e S ixto Lorenzo .......................
D. M anuel López Santam aría .......i......
D. Eduardo D íaz Moraie^ ......................
D. José M an a  Peláez Suárez ..............
D. Jo^e Baguena Barrachina ...............
D a Elena de la Concepción Bueno Alba.
D. M anuel Varela de Tuya  ..................
D. Santos Albalá C ortijo  ......................
D. Fernando Soler Mustióles ..............
D. R icardo  Sanz R e ig  .............................
D. José M aría  G racia  H errero ...........
D. Jaim e Arm engol M oran te ...............
D. R a fae l Lozano R am írez ....................
D. Carlos Rodríguez R a igón  ..................
D. Francisco G arciand ía  G o rrit i ..........
D. Pelayo  Felipe M oreno Pardo  ..........
D. José Felipe Foix  .................................
D. Fernando G arcía  de Pa^o Relanzón. 
D . Andrés 'F em an do  S m  @ an «he«

i

L
L
L
L
L

L

L
L
L

L
L
L

* L  
L  
L  
L

‘ L  
L  
L  
L

EX-C  
EX-C  

L  
-L 
L  
L  
L  
L 

O. P.
L  ,
L

-Dep. Vict. G.
• L  
EX-C

L
L

L  
L  
L  
L  
L  

. L  
L  
L

EX-C
L-

E X -C  - ‘

M
L
L
L
L
L
L
L

E X-C

E X-C
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L

E X-O  
L  
L  
L  

E X -0  
b
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Número 
de sorteo

NOM BRE Y APELLIDOS Grupo Número 
de sorteo

NOMBRE Y APELLIDOS
)

Grupo

156.
157.
158.
159. 
109. 
jo:. •

‘ 102.
163.
164.
165.
166.
167.
168. 
109.
170.
171.
172.
173.
174. 
175'.
176.
177.
178.
179. 
180 
181.

182.
183.
184.
185.

186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
195.
196.
197.
198.
199.
200. 
201. 
202.
203.
204.
205.
206.

D. Francisco Roselló Pons ......................
D. Julián Fernández Sánchez ..............
D. Manuel Fernández de las Casas ...
D. Rafael Navia-Osor o Meras ..............  .
D. Antonio Rubio González ..................
D. Cándido Crespo Zambrano ..............
D. José Antonio Moreno Suárez
D. Manuel Barquero Moreno ...............
D. Alfredo Murlachd Murianch Ardid.
D. Manuel Rubio Lorenzo ............... ......
D. a a a listo Maclas .Sáenz ...................
D. Juan  Bautista Delgado ......................
D. Miguel Ignacio Portugués Hernando.
D. José Mora Ro.g ............................... .
D. José María García Miranda ......... .
D. Luis de Fuentes Orti ..........................
D. Julio Martín Guzmán .....................;.
D Rodrigo Pila Merce ..........................
D. Manuel Coll Estivill ...........................
D. Antonio Flores Sánchez ..................
D. Roberto Tobalinas Aberturas ............
D. José Tabeada G a rú a  ........................
D. Podro Cifuentes Díaz .......................
D. Lerna nao Aléala Marín ......................
D. José Pascual Alfonso ..........................
D Fcupe García de Albéniz y Beltrán *

de Heredia ..................
D. Juan Boria Rico .................
D Vicerue Jiménez Borja ......................
D. Horacio Jiménez Hurtado ...............
D .1 Mana del Carmen Martí de Veses

y Puig • ..............................
D. Andrés Núñez Secos \ ..
D. Julio Orensanz R a m í r e z ..................
D. Manuel Hernández Tasa
D. Modesto Moix Puig .............
D. José Ramón Amor -Alvarez ..............
D. Ricardo Gómez Picazo ..... .'...............
D .1 Aurelia Gómez ^Picazo ......................
D. Alfonso Enriouez Tabares ....
D. Ignacio Seoane M o r e n o ..................
D. Jesús A randa Navarro ...
D. José Pablo de la Puente Llovera ... 
D. Ignacio Maria Urrechua Líbano ... 
D Juan  Cervera García de Paredes ... 
D. Angel Hernández G a rd a  ...
D. Francisco Javier Navarro López ....
D José' Ibort Martí .....
D Cinaco Gómez Fidalgo .
D Sebastián Badiola Badiola .
D Sebastián Piera Bañala .......
D. Juan Cor tizar Rodeiro .............
D. Demetrio Morán Moran ... .

L
L
L
L

EX-C
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L
L ' 

O. P.
L 

* H 
L 
L 
L 
L 
L 
L

EX-C
L
L

EX-CV

t  '
L
L
L
L
L
L
L

MUT.
L
L
L
L
L
L

EX-C 
L 
L 

O. P. 
L 
L

207.
208.
209.
210. . 
211. 
212.
213.
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220. 
221 
222.

, 223.
224.
225.
226.
227.
228. .
229.
230.
231.
232. 
233:
234.
235.
236.
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243.
244.
245.

246.
247.
248.
249.
250.
251.
252.
253.
254.
255.

256.
257.
258.

D. Adolfo Suárez Martínez ..................
D. Víctor Manuel Armc-ndáriz Biurrun.
D. Luis Seoane Rodríguez ......................
D. Lorenzo Cereceda Jordá ......... '........
D. Carlos Argüelles Longoria ..............
D. Luis Fernández Polanco Cabezudo.
Dé José Gallego Gallego ..........................
D Ramón Janzá Espuña ......................
D. Antonio .López Rieives ......................
D Aurelio Sahagún Torija ...................
D. Antonio Sánchez Gandía ..................
D. Angel Suárez Barcenas ......................
D. José Luis Ferrat Pozuelo ..................
D. Manuel Gómez Rios ..........................
D. Wenceslao Llano Tamavo .. .:.............
D. Benito Calvo Gil ..................................
D José Luis Fernánde.z Cuadrado ....
D. Julio Herrero Rosales ......................
D/' Manuela Angeles González Iglesias.
D. José Manuel Trigo Alvarez ..............
D Francisco Ramos Espinosa ..............
D. Pedro Miguel Fraile Moral ..............
D. Pedro Rodríguez Goicoechea ...........
D. Carlos Calvo García ..........................
D. Juan  García Pesarrodona ..............
D Emilio Sixto Jiménez Puig ..... -........
D. Manuel Alonso González ......... ........
D. Francisco Sánchez Rodríguez ..........
D. Andrés Qarcia García ......................
D. Ramón González-Alegre Balgoma,.. .
D. Domingo Valdés Méndez ..................
D. Fernando García-Rivero Burbano ... 
D. Francisco Villalón. Villalón-Daoiz ...
D. Juan Pérez Arnáu ..............................  •
D. Jerónimo Castaño Pascual .............
D.a Maria del Pilar Pérez Escudero ...
D. Isidoro Luna Roldán ..........................
D. José Arsenio Rubio Bermejo ..........
D. Juan  Maria Aguirrezabalaga Egui-

réuri ..................’............•..... .................
D. José Barrueco Conde ..........................
D. Wenceslao Baquedano Judes ........
D. José Naranjo López ..........................
D. José María Sánchez del Rey ...........
D Angel Caballer'Rodríguez- ...... ...........
D. Germán Santomé Castro ..................
D José Torreblanca Verga^a ..... ........
D.;1 Margarita Barrera Roldán .. .:.........
D. Vicente Varillas Pérez ......................
D.a María "de la Purificación .del Casti

llo Martín ..........................................
D. Godofredo Gutiérrez Anca ..............
D. Juan  José Veci Cicero ......................
D. Vidal López y López .............•............

L
L

EX-C 
L 
L 
L  
L 
L 
L 
L 
L 

O. P. 
L 
L 

EX-C 
L 
I,
L
L

EX-C
L
L
L
L
I,
L
L
L

- L 
L 
L 

O. P. 
L 
L 
L 
L 
L 
L

L
L
L
I,

. EX-C 
L 
I.
L
L
L

L
L
L

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Presidente del Tribunal, Pedro F. Valladares.

Dirección General de Correos  
y Telecom unicación

Anunciando concurso para  la e jecución  
del proyecto de construcción de una  
canalización subterránea  para  cables  
(Sección  Sur)  en Bilbao.
Para la ejecución del proyecto de cons

trucción de uca canalización,subterránea 
para cables (Sección Sur) en Bilbao, por 
un iniDorte total de 422.623,91 pesetas, 
que será satisfecha al contratista, inde
pendientemente, y de forma proporcional 
por cada Enidad coooeradora. correspon
diendo a la Administración 178.987,74 pe
setas- a The Eastern Telegraph Companv 
Limited. 185 291.69 pesetas, y  a Iberdue- 
ro. S. A., 53.344.48 pesetas, una vez re
cibidas las obras por la Administración, 
se admiten proposiciones con arreglo a  
dicho proyecto y pliego de condiciones, a 
excepción de lo referente al abono de 
honorarios por redacción del proyecto, 
dirección facu-tativa de las obras y del 
ayudante, para el presupuesto correspon
diente a la Administración, cuyo pago se 
regirá por lo dispuesto en la reciente 

J Orden ministerial de 8 de agosto último. 
Estos documentos estarán a disposición 
de ‘los concursantes en el Departamento 
de Servicios Técnicos de la Dirección. Ge
neral de Correos v Telecomunicación, to
dos los dias láborables, de diez a trece 
horas.

Las proposiciones, .reintegradas con pó

lizas de 4,70 pesetas! se presentarán, en 
sobre cerrado y  lacrado, con la indicación 
«Concurso para la ejecución del proyecto 
de construcción de una canalización sub
terránea para cables (Sección Sur) en 
Bilbao», en el Registro General de Te'e- 
comunicación. Palacio de Comunicaciones, 
Madrid, antes de Las doce horas del día 
22 de octubre de 1949, acompañadas de 
los siguientes documentos:

1.° Los que acrediten la personalidad 
o la representación del concurrente.

2.° Justificación de hallarse al corrien
te en el nago de la contribución industrial 
o de Utilidades.

3/* Justificantes de hallarse también al 
corriente en el pago de toda clase de
seguros sociales.

4/’ Certificación sobre compatibilidad 
de los altos cargos de las compañías, con
forme al Decreto-lev de 1928.

5.° El resguardo justificativo de haber 
depositado en. la Caja General de De-

¡ pósitos la cantidad de 8.452,50 pesetas,
1 en concepto de fianza provisional, a dis

posición del limo. Sr. Director general de 
Correos y Telecomunicación: y

6.° A ser posible, referencia de los
trabajos análogos realizados.

Las proposiciones mencionadas se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don ......  (nombre y . apellidos), do-
¡ miciliado en ...... . calle de ........ núme

ro ........ piso ........ en nombre propio o en.
1 concepto de apoderado de d o n    (nom

bre y apellidos), o en el de Gerente de la
Sociedad ....... , domiciliada en ........ según
copia* notarial de la escritura de m an
dato o de poder o documento que acom
paña y que acredita legalmente la re
presentación que ostenta y 'la  .faculta para  
ejercer esta gestión, enterado del anuncio 
oublicado en e l . número ........ del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, correspon
diente al día ......  de ........ y vistos y exa
minados los pliegos de condiciones ge
nerales y especiales. V la modificación en
cuanto a honorarios de los Ingenieros de
Telecomunicación, introducida por Orden 
ministerial de 8 de agosto del corriente 
año, para las obras a cargo del Estado, 
los planos y demás documentos que in
tegran el proyecto formulado por
relativos a las obras de ........ se eom-
promete a llevar a cabo la ejecución del 
misrrío, tomando a su cargo la realiza
ción de todas las obras necesarias a l
efecto y el cumplimiento de las obliga
ciones establecidas, con estricta sujeción 
a las condiciones generales facultativas y 
económicas que abarcan los referidos
pliegos, por la cantidad de ....... (en le-
trasV ......  pesetas.—Madrid    de .......
de 19......—Firma (nombre y dos apelli
dos).

El imnorte de este anuncio será de 
cuenta doi adjudicatario.

Madrid. 26 de septiembre de 1949 —El 
Director general. P. A., el Secretario ge
neral, M. González,  ̂ 1.824-A. c.
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MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno , a las doncellas que se 
m encionan ,  acogidas en los Establecí
m ientos de Beneficenciá provincial de 
Madrid que se indican.

E n el sorteo celebvado hqy, con a rre 
glo al articulo 57 de la Instrucción Ge

neral de Loterías, de 25 de febrero de 
1893, para  ad judicar los ciñco premios de 

*125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Pilar Jim énez Jiménez, del Colegio de 
N uestra . Señora de las Mercedes.

M aría Dolores Alvarez Alvarez, Grego
n a  Jim énez G arcía, M aría Ju lia  Vázquez 
Valcárcel y Carmen Arellano Martínez, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para  conocimiento 
del público y demás efectos.

M adrid, 5 de octubre de 1949.—Por or
den, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios 
mayores de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

P rem ios __________  O  tí L A (J i O N  ___E _ S
Números

Pesetas 1 /  SER IE J  2 /  SE R IE 3.* SE1ÜE |  4.* SERIE

29238  
493  

1711 
% 12379  

26-852 
37943  
43208  
6810  

26214

21624
13206

600.000  
300.000  
150 .CCO

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500

. 7.500
7.500

Sevil la .
Madrid.
A n teq u era .
Madrid
Granada.
Madrid.
Madrid .
Albacete .
Jaén .

Barce lona.  
La Cor i.iña.

Sevil la .  ¡
Madrid.
A l ican te .
Barce lona .  ¡
B arce lona .
Madrid .
Madrid .
B arc e lon a ,  < 
N a v al m oral  

de la  Mata.  
B arc e lon a .  
M adrid .

Sevi lla .
Fa lencia .
Villa de l  Río.
Sevilla.
Barce lona .
Madrid .
Madrid .
Oviedo.
León.

Barce lona .
Madrid.

Sevil la .
J. Fron tera ,
La C oruna .  '
Madrid.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid .
Sevi l la .
U beda.

B arce lóna .
Madrid.

H an o b t e n id o  el r e in tegro  de  150 pesetas  to d o s  los  b i l letes  c u y o  n ú m e r o  final es el 8. 
El s i g u ie n t e  sor teo  se celebrará  el día 15 d e  o c tu b r e  de  1919. . J  
Los b i l le tes  serán dé  lo o  pesetas ,  d iv id id o s  e n  d e c im o s  a  d iez  pesetas .
M adrid ,  5 de o c tu b re  de 1949. *

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravio de las guías de 
circulación que se citan.
Sé pone en conocimiento de las Dele

gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecim ientos y T ransportes, Fiscalías de 
T asas y Autoridades gubernativas que 
han  sufrido extravío las guías de circu
lación siguientes:

Serie CCD-1, núm eros 126.255 y 126.256; 
expedidas por el Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados de Ciudad R eal/ y. que 
am paraban  el transporte  por carre tera  
de 100 y 80 lanares, respectivam ente, des
de R etuerta  de BulLaque (Ciudad Real) 
a  Madrid, a la consignación de Laurenti- 
no Carrascosa.

Por lós Servicios de Inspección de los 
m encionados' organismos, se ejercerá la 
debida vigilancia en averiguación del p a 
radero  de dichas guías, dando cuenta 
inm ediata  a esta Comisaría G eneral en 
el caso de ser halladas y comunicando, 
al propio tiempo, el nom bre y circuns
tan c ia s  de la persona o entidad  que 
tra n sp o rta se ' con ellas.

M adrid, 27 de septiem bre de 1949'— 
El Comisario general. José de Corral Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

 Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Física experimental» de la Universidad 
de La Laguna .
En cum plim iento de lo dispuesto en Or

den de esta fecha,
E sta  Dirección G eneral ha acordado que 

se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Léy de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de ju 

lio de 1943, para  su provisión en .propie
dad, por oposición directa, turno único, la 
cátedra de «Optica» (para  desem peñar 
«Física experimental») de la Facultad  de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la Uni
versidad de La Laguna, dotada con el 
sueldo anual de entrada de aoce mil pese- 
tas.

Para  ser adm itidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el R eglam ento vigente, de 25 
de junio de 1931,'en  cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español.
2.a H aber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el asp iran te  incapaci

tado  para  ejercer cargos públicos.
4.a E star en posesión del títu lo  de 

Doctor, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado ios dere
chos de expedición del mismo.

5.a P resen tar un trabajo  científico es
crito expresam ente para  la oposición.

6.a C oncurrir en los /asp iran tes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a)‘ H aber desem peñado función do-i 
cente o investigadora efectiva, d u ran te7 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institu tos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Conse
jo Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor num erario  de Escue
la Especial Superior o C atedrático de 
Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener-reconocido el derechq a opo
sita r en el tum o  de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Ju n ta  de Ampliación de Es
tudios.

-Las circunstancias expresadas en los 
apartados o  y d) tendrán  que haber 
concurrido en los aspirantes con an te 
rioridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria, conforme se dispone en la Or- , 
den m inisterial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundam entales del Estado, acreditada me
diante certificación -de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se tra te  de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Muier» o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10.a Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus ‘grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio c'e 
1936 presentarán  el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos ici 
quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán una de
claración ju rada  de no estar compren
didos en dicho caso. •

Con ia instancia se acom pañarán los 
sigi i i en tes cíocu m en to s :

a» Certificación del acta de nacim ien
to. ie^álizacia y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro C entral 
de Penados y Rebeldes.

c> Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon- ■ 
dientes para la obtención del mismo.

dj Certificado de depuración o decla- 
ración jurada, indicada en la condición 
Gécima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expe
dida por la Secretaria G eneral del Mo
vimiento.

f) El trabajo  científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o •prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social ae 
la Mujer», o la exención de éste, en su 
caso.
. i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán  la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para  poder con
currir a esta oposición.

j) A. la instancia deberán tam bién  
un ir # el resguardo de haber satisfecho ■ 
diez pesetas en metálico por derechos de ♦ 
formación de expediente i Orden de 14 
de mayo de 1940), y ante el T ribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente recibpf que han  abonado 75 pese
tas en metálico por aerechos de oposi
ción, a que hace referencia la Real O rden 
de 12 de marzo de 1925. Dichas cantida- • 
des deberán ser abonadas en lá H abili
tación de este Ministerio, 
v En cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglam ento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
sam ente a  este Ministerio, en el plazo 
im prorrogable de sesenta ’aias naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu- 

- blicación de este anuncio en el'BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del D epartam ento una vez 
caducado el plazo d^ presentación se
rán consideradas como fuera de éste y, 
en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firm antes.

El referido plazo se entenderá am plia
do en ocho oías para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en 
las Islas C anarias y Posesiones españo
las de Africa.

D entro de dicho plazo habrán  de pre
sentarse las solicitudes acom pañadas de 
los clpcum entos. an terio rm ente expresa^ 
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a 'docum enta
ción presentada en expediente de oposi- ' 
ciónos a o tras Cátedras.

No se adm itirán  después o tras solici
tudes docum entadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad

m inistración d e ' Correos y se acredite*
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m edian te  el op ortu n o  recibo, que lo  han 
h e ch o  en pliego certificado y dentro  del 
p la zo  su ficien te  para que puedan llegar 
a l M in isterio  a su debido tiem po.

El presente an un cio  deberá publicarse 
en los «B oletin es  O ficiales» de las pro- 
v incias^ v  en los tablones de an un cios ae 
los establecim ien tos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades respec
tivas d ispon gan , desde luego, que asi se 
verifique sin m ás que este aviso.

M adrid , 22 de septiem bre de 1949.— El 
D irector  general, C ayetano A lcázar.

Dirección General de Bellas Artes
Confirm ando para el curso 1949-50 a los 

Profesores de la Escuela Preparatoria 
de Bellas Artes de S anta Cruz de Te
nerife que se citan.

E n cu m p lim ien to  de lo d ispuesto en 
la  O rden  m in isteria l de 15 de ju lio  ú l
t im o, que exten día  ai prim er curso las 
enseñanzas q u e ' prov ision a lm en te se dan 
en la Escuela P rep aratoria  de Bellas A r
tes de San ta  C ruz de T en erife , de c o n 
fo rm id a d  con  la p rop uesta  elevada pol
la  m ism a, >

E sta D irección  G en era l ha  ten id o  a 
bien  con firm ar para el cu rso  1949-50 a 
los s gu íen les P rofesores :

D on  P edro d e G eala  y G arcía? de «D i
b u jo  o el natural, prim er curso y P roce 
d im ien tos  p ictóricos».

D on  M arian o  de C ossío M artin ez-F or- 
tún , de «A n atom ía  artística  y C olorid o».

D on  M igu el M árquez Feñale, de «M o 
d e la d o  y talla escu ltórica , prim er curso».

T od os  ellos con  carácter p rov ision al y 
gratu ito.

L o d igo  - a V. S. para  su con oc im ien to  
y efectos.

D ios guarde a V. S. m u ch os años. ' 
M adrid , 27 de septiem bre de 1949 — El 

D irector  general, Juan de C ontreras.

Sr. J e fe  de la S ección  de E nseñanzas A r
tísticas.

Dirección General de  Archivos 
y Bibliotecas

(Registro General de la Propiedad In
telectual)

Transcribiendo relación de las obras ins
critas durante e l segundo trim estre del
año 1941. (Conclusión.)

79626.— «C a fé  d e l-n o r te »  (p asod ob le  co- 
reab le) M usical y literaria ; por M anu el 
P érez S im ón  y A ndrés B ayot R iu s y M ar 
nuel G a rc ía  Relies.— 695,

79627.— «R isas de artista». C olección  d e  
ba ilables. C on tien e : «N obleza leg ion aria » 
(p a sod ob le ), «R a ro  y fe o »  «p ericón ), «R io - 
b ó »  (p a sod ob le ), «A m or  p atrio» ip a sod o - 
b le ), «P or  la p a tria » «p asod ob le). M usi
ca l; p or A ndrés B ayot R ius.— 696.

79628. — «C a n cion es alegres». C o lección  
de bailables. C o n f ie n ^  «T ra ic ió n »  (paso- 
d o b le ), «N iña preciosa» «vals len to», C an
tares guerreros» (vals jo ta ) , «F lor  desea
d a » (p a sod ob le ), «T a rd e  de toros» (paso- 
d o b le ). M usica l; p or A ndrés B a y ot R ius. 
697.

79629.— « ¡P o r  ca r id a d !»  -(tan go ca n c ió n ). 
M u sica l y literaria ; por A le ja n d ro  H íja r  
B la sco  y T eo d o ro  Iriarte  R ein oso .— 1337.

79630 — «C olecc ión  m usical *Enciso Se
rra n o». C on tien e : «C a n c ión  españ ola», «E n  
la fe r ia  del querer», «L as d oce  han  toca 
d o». M u sica l; por L oren zo  E n ciso  E gu- 
ren  y A gu stín  S erra n o  San z.— 1338.

79631 .— «F acetas de E spaña». A lbu m  n u 
m ero  3. C on tien e :. «M arip osas» (ta n g o ) , 
«D a n za r  es v id a »  (co n g a ), «M u n d ia l» (c ía - ' 
ke v a ls ), «L os o jito s  d e  tu cara» (c o n 
g a ), «N o  com p ren d es ...»  (ta n g o ) . M usi
ca l y literaria ; p or E steban C o llad o  G,a- 
lin d o  y P ab lo  L u n a  B esp ín .— 1339.

79632.— «O rtog ra fía  española  teórica  y 
prá ctica». C ientífica ; por León Sanz Lo- 
dre. E stab lecim ien to  «El N otic iero».— 1340.

79633.— «T ra ta d o  de G ram ática  españ o
la con análisis g ram atical» . C ien tífica ; 
por León Sanz Lodre. E stablecim ien to  
«E l N otic iero».— 1341.

79634 — C olección  m usical ..Jarifa». C on 
tiene: «C a n ta n d o» (va ls ), « ¡T e n g a  cu id a 
d o !»  (ra n ch era ). M usical; rpor A ngle  Ja 
r ifa .— 1342.

79635.— «A zul v a ls ...»  y «M i ún ica  ilu
sión». M usical y literaria ; p or  Luis A ra- 
que S a n c h o — 1343.

79636.— «H istoria  del Arte h ispán ico». 
T o m o  III. L iteraria ; por Juan C ontreras 
y López, de A yala M arqués de L ozóya. Im 
pren ta  H ispan o A m ericana, S. A .— 21877.

79637.— «C óm o se vence». F antasía  dra
m ática . A rgu m en to adaptable  a la acción  
teatral y c inem atográ fica . L iteraria ; p o r . 
Ju an  M olas V alverde. L itog ra fía  J. B el- 
trá .— 2205.

M adrid , 30 de ju n io  de 1942.— El J e fe  
d e  R egistro , J. .J im énez.

Transcribiendo relación de las obras ins
critas durante el tercer trim estre del
año 1941.

79638— «L eccion es elem entales de Na
cion al S in d ica lism o», que d irige a los In s
tru ctores de O. J. el Asesor n a cion a l de 
C ultura y F orm ación . L ite ra r ia ; por Ju
lián P em a rt ’.n S an ju án . T a lleres T ip og rá 
ficos  de G rá fico -P ap elera .— 49242.

79639.— «P rim er am or». G u ión  cin em a
tográfico.- B asa do  en la novela  «A guas 
prim averales», 'de  Juan T u rgu en eff. L ite
raria ; por C lau dio  de la T orre  M illares 
y M anu el T am ayo. G rá ficas  U guina.—  
49243.

79640.—  «M arian e la» (m ú sica  d e  la pe
lícu la  del m ism o n om bre). M usical; por 
Jesús G u ria i B id a o la .— 49244. ?

79641.— «E n ferm ed ad es com u n es al h om 
bre y an im ales». C ientífica ; p o r 'C a y e ta n o  
L ópez López. G ráfico -P ap elera .— 49245.

79642.— «C on cie rto  en « fa »  sosten ido», 
para p ian o  y orquesta. C on tien e : A llegro 
c o n . brio», «A d a g io »  y «A llegro». M usi
ca l; por José M uñ oz M olleda.— 49246.

79643.— «L os leones de C astilla» (zar- , 
zuela en ifn a c to ). M usical; p o r  José 
S erran o S im eón . U nión  M usical E spaño
la.— 49247..

79644.— «A m ores ... san tificados». P oem a  
representativo. L iteraria ; por G on za lo  de 
H oyos Diez. G rá ficas  Ib a r r a — 49248.

79645.— «V en ta  de V argas» (p a sod ob le ). 
M u sica l; p or Ju an  T elleria  A rizabalaga. 
49638.

79646.— «C u an d o  voy  a la  fu e n te ...»  (ca n 
ción  segov ian a ). L iteraria  y m usical; por 
Luis M artín  G a rcía  y F élix  P arís Pérez.
49250.

49647.— «C o le cc ión  M anresa»'. C on tien e : 
«E spum a» (ta n g o ), « O a s i s »  (ta n g o ), 
«C u an d o  sep as...»  (ta n g o ). M usical; por 
José D om ín gu ez  A ndia  («M a n resa » ).—
49251.

79648.— «H uellas del Islam » (S a n to  T o 
m ás de A quino, R. T urneda  Pascual, San 
Juan de la C ruz). L iteraria ; p or M igu el 
A sín  P alacios. E soasa .Calpe, S. A .— 49252.

79649— «El D uque de G a n d ía » (el nob le 
S an to  del prim er Im p erio ). L iteraria ; p or 
A le ja n d ro  R ey -S to lle  y P edrosa («A d ro  
X a v ie r » ). E spasa C alpe, S. A .— 49253.

79650— «T u y o  y m ío» (com ed ia  en  tres 
actos). D ram ática ; por Joaquín A lvarez 
Q u in tero  (S era fín  y Joaquín  A l v a r e z  
Q u in tero ). T a lleres T ip og rá ficós  de E spa
sa C alpe.— 49254.

79651.— «M i d u lce  am or» (slow  fo x ) . L i
teraria  y m usica l; p or S an tiag o  L ópez 
M ota  y M igu el' C ueto Julián .— 49255.

79652— «O p io  em briagad or» (va ls ). L i
teraria  y m usical; p or M iguel C ueto Ju
lián .— 49256.

79653.— «E spíritu  y carn e» (n o v e la ); por 
A n ton io  Q u ín tela  Ferreiro. L iteraria . G rá 
fica  L iteraria . F ra n cisco  G . V icente .—  
.49258.

79654.—«Rutas del imperio» (Fernando

P oo y G u in ea ). C ien tífica ; p or José C é
sar B an ciella  y B árcena. G ráficas A d m i
n istrativas.— 49259.

79655.— «M apa topográ fico  n a cion a l de 
E spaña»: «V illa rcayo», «B iescus», «M on 
zón», «O lvega» y «Terrienu*». A rtística  
científica ; por la D irección  G en era l del 
Instituto G eog rá fico  y C atastral.— 49260.

79656.— «M apa topográ fico  n acion al de 
E spaña»: «Lastres», «O rduñ ar, «B u rgos», 
«L ogroñ o», «C a lah orra», «O s de B alagu er», 
«Santa  C olom a de F arnés» y «B orob ia» . 
A rtística cien tífica ; por la D irección  G e 
neral del In stitu to  G eog rá fico  y C atas
tral. T alleres del In stitu to  G eog rá fico  y 
C a ta stra l— 49261.

79657.— «M ap a  top og rá fico  n a cion a l de 
E spaña»: «D ^ roca». «S an  L oren zo», «M i- 
rañcfilla», «M iaiacias», «M a d riga le jo » , «C as- 
tuera». «C órd oba», «A lbu ñ ol» y «L a Lí
nea». A rtística  y c ientífica ; por la D i
rección  G en era l del In stitu to  G eog rá fico  
y C atastral. T alleres del Institu to .— 49262.

79658.— «M ap a topográ fico  n a cion a l de 
E sp añ a»: «B u sto» (L u a rca ). «C astro  U r
d íales», «G u ech o». «E erm eo», «L equ eitio», 
«Jaizquivel», «Irú fi», «V a lm aseda», «M oy a  
del B aztán», «O ñ a » y «L iena». C ientífica ; 
por la ^D irección G en era l del In stitu to  
G eog rá fico  y C atastral. T a lleres del Ins
titu to.-^49283. ;

79659.— «M ap a top og rá fico  n a cion a l de 
E sp añ a»: «B ielsa», «S asam ón », «C íes», «L a  
Pobla del L illet», «O ya », «B erga», «V erín » , 
«P u igreig», «C uéllar», «O lom bra», «N avas 
de O ro». C ien tífica  y artística ; por la  
D irección  G en era l del In stitu to  G eog rá 
fico  y Catastral. T alleres del In stitu to .—  
49264

79660.— «M ap a  top og rá fico  n a cion a l de 
, E spaña»: «C a n ta le jo » , «S epú lveda», «R ia - 
* za», «T u rég an o», «P eñ a ra n d a  de B raca -

m onte», «E l fespinar», «L as N avas * d e l 
M arques», «S a n  M artín  de V aldeiglesias». 
C ientífica  y aufcística; por la D irecc ión  
G en era l del In stitu to  G eog rá fico  y C a
tastral. T alleres del In stitu to .— 49265.

7966L— «M ap a top og rá fico  n oc ion a l de 
E spaña»: «S otillo  áe la. A drada», «V illa - 
re jo  de F uentes», «M on có fa r» , «G a llin a » , 
«V illar del R ey», «N avalvillar de P ela», 
«V illan ueva  de la Serena». A rtística  y 
c ientífica ; por la D irección  G en era l d e l 
Institu to  G eog rá fico  y C atastral. T a lleres 
del Institu to .— 49266.

79662— «M ap a top og rá fico  n a cion a l de  
E soañ a»: «L a  A lbuera», «O liva  de M éri- 
da», «A lican te», «A lh am a de M u rcia », 
«F u en te  A lam o de M urcia», «G u é ja r  de 
S ierra». A rtística  y c ien tífica ; por la D i
rección  G en era l del In stitu to  G eog rá fico  
y Catastral. T alleres del ln s titu to .-:49267.

79663.— «M ap a  top og rá fico  n a cion a l de 
E soa ñ a »: «O rpzco», «C asalerrein a». «L a  
G u ard ia», «C ardeñosa», «F a ro  de O rope- 
sa», «D on  B en ito», «M on tijo » . C ien tífica  
y -a rt ís tica : por la 'D ir e cc ió n  G en era l del 
Institu to  G eog rá fico  y C atastral. T alleres 
del Instituto.— 49268.

i

(Continuará.)

Tribunal de oposiciones a las cátedras, 
de «Historia Universal de las Edades Mo
derna y Contemporánea» e «Historia Ge
neral de la Cultura» (Moderna y Contem
poránea) de las Universidades de Valen
cia y Zaragoza, convocadas por Ordenes 
ministeriales de 13 de julio de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31 
de agosto) y 20 de octubre de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dichas cátedras.

‘S e 'c o n v o c a  a los señores opositores a  
las citadas cátedras para hacer su pre
sentación el día 4 (cu atro ) dei p róx im o 
m es de noviem bre del a ñ o  actual,, a las 
c in co  (5) de la tarde, en el In stitu to  
«Jerón im o Zu rita», del C onsejo  Superior 
de Investigaciones C ientíficas (M edinace- 
ii, 4) con el fin de cumplimentar el pá-
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rrafo segundo (entrega de la Memoria, 
programa, ele.) del articulo 13 ttrece) del 
vigente Reglam ento de oposiciones a cá
tedras universitarias y darles a conocer 
el sistema acordado en orden a la prác
tica de los dos últimos ejercicios. Asi
mismo harán entrega del recibo de los 
derechos de examen que señalan las dis
posiciones en. vigor.

Madrid. 4 de octubre de 1949.—El Pre
sidente del Tribunal, Antonio de la Torre.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rehabilitando la concesión que se indica 
a la Compañía Anónima M engemor.

Visto el expediente relativo al apro
vecham iento otorgado por resolución gu
bernativa de 28 de marzo ae 1917 a don 
Hum berto Meermans, para aprovechar 
aguas de los ríos Genil, Guarnón y ba
rranco de San Juan, en térm ino de Güé- 
jar-Sierra (G ranada), con destino a pro
ducción de energía eléctrica, cuvo apro
vecham iento actual usufructúa la Com 
pañía Anónima Mengemor,

Esta D irección General ha resuelto:
A) Rehabilitar esta concestón con su

jeción  a las siguientes condiciones:
1.a Se rehabilita a nombre de la C. A. • 

M engem or ia concesión otorgada por pro
videncia gubernativa de 28 de marzo de 
1917 a don Humberto Meermans de Smet, 
para derivar aguas ae los ríos Genil, Guar- 
'nón y barranco de San Juan, en término 
vde Güéjar-Sierra (G ranada), con desti
n o  a producción de energía eléctrica en 
los caudales instantáneos que en ella se 
íijan , y cuyas obras se llevarán a eíec- 
íto con arreglo al proyecto que sirvió 
de base a la petición.

,2.a • La concesión se entiende hecha , 
por el plazo de setenta y cinco años, con 
dados a partir ae la fecha en que se 
•autorice su explotación parcial o total, 
expirado el cual revertirá gratuitam en
te al Estado y libre de cargas, com o 
preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viem bre de 1922* a cuyas prescripciones 
den de 14 de junio de 1921 y Real Or
den de 7 de julio siguiente: y también 
;se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero,' a título de' precario, salvo el dere
cho de propiedad, pudienao la Adminis
tración m odificar los términos de la 
concesión y hasta Caducaría por causa 
de m ayor utilidad pública.

3.a Las obras deberán dar com ien zo , 
-en el plazo de tres meses, a contar de 
la .publicación en el BOLETIN OFICIAL 
.DEL ESTADO de esta rehabilitación, y 
.deberán quedar terminadas * a los tres 
años, contados a. partir ae la misma fe 
úcha. El concesionario presentará en el 
/térm ino de noventa días, contados ,a par
tir  de la fecha de la publicación de la 
rehabilitación en el BOLETIN OFICIAL 
'DEL ESTADO, un plan anual de las 
obras escalonadas de este aprovecha
m iento a base del referido plazo de e je 
cución de las mismas en tres 'años, el 
que, una vez inform ado por la Confede-. 

•.ración, se someterá a la aprobación de 
la  Superioridad, queaando obligado el 
concesionario a cumplirlo rigurosamente 
tanto eir todas sus partes com o en *el 
total.

Queda sujeta ésta concesión a las 
disposiciones vigentes a la industria na
cional. contrato y accidentes del traba
jo  y demás de carácter social.

5.a Se ejecutarán las obras bajo * la

inspección y vigilancia de la Confede- - 
ración H idrográiica del Guadalquivir y 
siendo de cuenta del concesionario ios 
gastos que por aquélla se originen, de- 
bienGo darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantando acta, en la que 
con.ste el cumplim iento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y m a
teriales empleados, sin que pueda com en
zar la explotación antes de aprobar esta 
acia la Dirección General.

6.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de mañana pu
diera establecerse por la Confederación 
ael Guadalquivir con motivo de las obras 
de regulación de la corriente, del rio 
realizadas por el Estado,

7.a El concesionario queda obligado a 
establecer las estaciones de aforos que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941. debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un año. a partir de la fecha d& la 
rehabilitación.

8.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 

'de* las especies.
9.a Se concede la ocupación de do

m inio público necesario para las obras. 
En cuánto a las servidumbres legales, 
podrán .ser decretadas por la Autoridad 
competente.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar ae la concesión : s 
volúmenes que sean necesarios para

* da ciase de obras públicas en la form a 
qirA estirpe conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

11. Caducará la concesión por ir c ’ ur.- 
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones v -  
gentcs. declarándose aquélla .según 1 los 
trámites señalados en la Ley y R e g i 
m entó de Obras Públicas.

B) Esta rehabilitación lleva consigo 
'la  obligación de constituir' en- la Caja
General de Depósitos, dentro del plazo 
de treinta. ’ aías que se fije  para la acep
tación de esta resolución, una fianza pre
via de 620.343,50 pesetas, a* disposición 
de la D irección General de Obras Hi
dráulicas, com o garantía a responder de 
las condiciones establecidas, la cual sera 
devuelta una vez se apruebe el acta de 
reconocim iento final de los trabajos,

C) Si la Com pañía concesionaria no 
aceptase la , rehabilitación, en la form a 
propuesta o si, una vez aceptada, no cum 
pliese los plazos estipulados y condicio
nes establecidas, salvo caso' de fuerza 
mayor, aebidámente acreditado, se p :o- 
cederá a decretar la caducidad,, c n pér
dida de la fianza extraordinaria consti
tuida y demás depósitos que 'Xistierem-

Y  habiendo aceptado la. Compañía pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, mas el 
recargo reglamentario, que queaa unida 
al expediente, y constituida la fianza a 
que se refiere el apartado B, lo com unico 
a V. I. para su conocim iento, el de la 
Compañía interesada y démás efectos, 
ton ' publicación en el «Boletín O ficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, >28 de septiembre de 1949 — 

El Director general, Francicso G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L
P rosp ec to  d e  p rem ios  p a ra  

e l  s o r t e o  q u e  s e  h a  d e  c e l e b r a r  e n  
Madrid e l d ía 13 de octubre de 1949.

Ha de constar de c inco senes de 54.000 
billetes cada una, al precio de 1Ü0 pe
setas el billete, divididos en decimos
a lü pesetas: distrinu., tildóse 3.730 860

' pesetas en 7.333' premios para cada se
ne, de la manera siguiente :

Premios
de Pesetas

cada serie

1 de .................................................  -UJU.üüO
1 de .................................................  200.000
1 de .................................................  100.000

. 8 de 6 .0 0 0 ...................................... 48.000
1.586 de LO JO .....................................  1.586 .000

530 de 1.000 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
últimas curas sean iguales 
a las del que obtenga el
premio p r im e r o .......................  539.000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para ios yo 
números restantes de ia cen
tena del premio primero... 99.000

99 ídem ae 1.0.H) id. id., para 
los .99 números restantes 
de la centena del premio
segundo .....................................  99,000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero .......................................  99.000

2 idem de 6.000 pesetas ca
da una, para los núm e
ros anterior y posterior al
del premio primero ..........  12.000

2 ídem de 3.000 id. id., pa
va los del premio segundo. 6.000 

2 idem de 1.4 80 id. id., para
los del premio tercero ... 2.960

5.399 reintegros de 100 pesetas 
cada uno, para los núm e
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero ...........  539 900

7 838 3.730.860

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos ultimas cifras sean igua
les a Jas del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al bi llete:  
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números ante
rior y posterior de los tres premios m ayo
res, que si saliese premiado el numero 1, 
su anterior es el número 54.003. y si este 
fuese el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.---Para la aplicación de 
las aproximaciones de 1.000 pesetas, se so
brentiende que si el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al número 25. se con 
sideran agraciados les 09 números restan
tes de la centena ; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100. y en igual lorma las 
aproximaciones de los dos primeros pre
mios restantes . -T endrán  derecho al pre
m io de 1.000 ptrsetas, según « queda dicho, 
todos los billetes c iu as  dos últimas cifras 
sean iguales a las del que obtenga el pre
mio primero.— Igualm ente tendrán dere
cho al reintegro del precio del billete,' co 
m o  ya queda expuesto, todos los números 
cuya terminación sea «igual a la del que 
obtenga el premio primero.— El sorteo se 
efectuará en el local destinado al efecto, 
con las solemnidades prescritas por la Ins
trucción del Ramo.— En la propia forma se 
hará después un sorteo esnecial, para ad
judicar c inco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Madrid.—  
Estos actos serán públicos. yMos concurren
tes interesados en el sorteo tienen dere
cho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.—• 
Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu 
mento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articulo 12 de  
la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, c on 
forme a lo establecido en el 18 —Los pre
mias y reintegros se pagarán en las Ad
ministraciones en quev se vendan los bi
lletes.

Madrid. 8 de abril de 1949.—El Director 
general Fernando Roldan.


